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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00312 – 00 (Cuaderno 3 – Parte I)

Apruébese la liquidación de costas efectuada por la secretaría del despacho en
la suma de $405.000 (pdf 06 primera parte - c. 3) al ajustarse a derecho (art. 365 CGP).

NOTIFIQUESE(3),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.16 del 25/04/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria

Firmado Por:

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b776755a3d9804789abab253d78c8928241a4e6fdbb5046d14a6a8e8495344a

Documento generado en 24/04/2023 09:06:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


